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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 25 de febrero de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas
(Málaga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 6 de marzo de 1997, con carácter de
indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
del día 6 de marzo hasta las 24 horas; recogida de basura
mañanas: Desde las 11,00 horas del día 6 de marzo hasta
las 8,00 horas; recogida de basura de tarde: Desde las
17,00 horas del día 6 de marzo hasta las 14,00 horas;
talleres: Desde las 11,00 horas del día 6 de marzo hasta
las 8,00 horas; oficinas: Desde las 11,00 horas del día
6 de marzo hasta las 8,00 horas, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa en
las mencionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelga de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981 y 27/1989 ha sentado la doctrina en materia
de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de
marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuanta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la

Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida de basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
6 de marzo de 1997, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades en los
siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
del día 6 de marzo hasta las 24 horas; recogida de basura
mañanas: Desde las 11,00 horas del día 6 de marzo hasta
las 8,00 horas; recogida de basura de tarde: Desde las
17,00 horas del día 6 de marzo hasta las 14,00 horas;
talleres: Desde las 11,00 horas del día 6 de marzo hasta
las 8,00 horas; oficinas: Desde las 11,00 horas del día
6 de marzo hasta las 8,00 horas, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Málaga.

A N E X O

Turno de noche: 2 vehículos con 1 conductor cada
uno y dos peones también cada uno.

Turno de mañana y tarde: Un vehículo con un con-
ductor y dos peones, durante el 50% del horario señalado
como huelga.

La recogida de basura de Centros Hospitalarios, Asilos,
Mercados y Colegios se garantizará al 100%.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de enero de 1997, por la que
se fijan y regulan las vedas y períodos hábiles de
pesca continental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía durante la temporada 1997.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 148.11 de la
Constitución y 13.18 de su Estatuto de Autonomía, tiene
la competencia exclusiva en materia de pesca continental.
De otro lado, el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, prevé que el ejercicio de
la misma se regule de modo que queden garantizados
la conservación y fomento de las especies, a cuyos efectos
la Administración competente determinará los terrenos
y las aguas donde tal actividad pueda realizarse, así como
las fechas hábiles para cada especie.

Por su parte, la Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero
de 1942, en su artículo 13 establece la necesidad de seña-
lar las vedas y períodos hábiles para el ejercicio de la
pesca en los cursos y masas de aguas continentales.

Por todo ello, se hace necesario definir las especies
pescables y comercializables, especificar las características
de acotados y vedados, así como de las aguas libres, y
fijar las vedas y prohibiciones especiales que regularán
la pesca en las aguas continentales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía durante el año 1997 y sólo se establece
veda para la trucha común y arcoiris.

El resto de las especies pescables no tienen limitación
alguna en su período hábil, siempre que la captura se
realice con caña, porque las condiciones hidrobiológicas
actuales de los cauces fluviales andaluces lo permiten, de
modo que se asegura la conservación del ecosistema
fluvial.

Conforme al orden constitucional de distribución de
competencias en materia de protección del medio ambiente
y de pesca continental, según resulta de la Sentencia del
Tribunal Constitucional núm. 103/1995, de 26 de junio,
la presente Orden regula las artes y procedimientos de
pesca estableciendo las limitaciones y controles que en
cada caso condicionan su uso al objeto de garantizar la
conservación y fomento de las especies.

En su virtud, de acuerdo con la Disposición Final
Segunda del Decreto 198/1995, de 1 de agosto, a pro-
puesta de la Agencia de Medio Ambiente, oídas las enti-
dades públicas y privadas afectadas, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la Orden.
El ejercicio de la pesca continental en el ámbito de

la Comunidad Autónoma de Andalucía estará sujeto a las
normas contempladas en la presente Orden, sin perjuicio
de la normativa vigente.

Artículo 2. Especies pescables y dimensiones mínimas.
El ejercicio de la pesca continental sólo podrá rea-

lizarse, durante el año 1997, sobre las siguientes especies,
y siempre que se superen las dimensiones mínimas que
se establecen:

Trucha común (Salmo trutta): 22 cm.
Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss): 19 cm.
Black-bass (Micropterus salmoides): 21 cm.
Lucio (Esox lucius): 40 cm.
Carpa (Cyprinus carpio): 18 cm.
Barbos (Barbus spp): 18 cm.
Tenca (Tinca tinca): 15 cm.
Anguila (Anguilla anguilla): 35 cm.
Lamprea (Petromyzon marinus): 25 cm.
Boga de río (Chondrostoma polylepis): 10 cm.

Cacho (Leuciscus pyrenaicus): 10 cm.
Carpín (Carassius auratus): 8 cm.
Sábalo (Alosa alosa): 20 cm.
Alosa o Saboga (Alosa fallax): 30 cm.
Lubina (Dicentrarchus labrax): 36 cm.
Baila (Dicentrarchus punctatus): 36 cm.
Lisas o albures (Mugil spp): 25 cm.
Platija (Platichtys flesus): 25 cm.
Perca sol (Lepomis gibbosus): Sin limitación.
Cangrejo rojo (Procambarus clarkii): Sin limitación, en

la provincia de Granada, la dimensión mínima será de
8 cm.

Artículo 3. Cotos, aguas libres y vedados.
1. En los Anexos de la presente Orden se especifica

para cada coto de pesca su denominación, los términos
municipales donde se ubica la especie o el género y, en
el caso de la trucha, su régimen -de alta o baja montaña,
sin muerte o intensivo- y el cupo de capturas.

Asimismo, para la especie trucha se definen las aguas
libres de alta montaña, tomando como referencia la Orden
de 22 de octubre de 1970, del Ministerio de Agricultura,
considerándose por exclusión, aguas libres de baja mon-
taña el resto de las masas de agua habitadas por la trucha
que se recogen en la citada Orden, excepto los cotos defi-
nidos como de alta montaña en el Anexo I y los vedados
definidos en el Anexo IV.

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior,
los Anexos de la presente Orden responden a la siguiente
estructura, y siempre se clasifican por provincias:

- Anexo I: Cotos Trucheros.
- Anexo II: Aguas libres trucheras de alta montaña.
- Anexo III: Cotos de ciprínidos y otras especies.
- Anexo IV: Vedados de pesca.

Artículo 4. Especies comercializables.
Por razones de conservación y de fomento de la pesca

continental se declaran especies no comercializables,
durante el año 1997, las siguientes:

Trucha común (Salmo trutta).
Black-bass (Micropterus salmoides).
Boga de río (Chondostroma polylepis).
Cacho (Leuciscus pyrenaicus).
Platija (Platichtys fesus).
Sábalo (Alosa alosa).
Alosa o saboga (Alosa fallax).
Perca sol (Lepomis gibbosus).

El resto de las especies pescables relacionadas en el
artículo 2 serán comercializables durante todo el período
hábil.

Artículo 5. Pesca de la trucha.
El período hábil de la trucha común y arco-iris será,

para los cotos y aguas libres de alta montaña, desde el
segundo domingo de mayo hasta el 30 de septiembre,
para los cotos de baja montaña y las aguas de las mismas
características, desde el tercer domingo de marzo hasta
el 31 de agosto y para los cotos intensivos, todo el año.
Los días hábiles serán todos los de la semana, excepto
los lunes no festivos.

El cupo de capturas en aguas libres será de diez truchas
por pescador y día del que, como máximo, cinco serán
de trucha común. En los cotos sin muerte, los ejemplares
se devolverán inmediatamente a las aguas.

Artículo 6. Pesca de otras especies.
El período hábil de las otras especies pescables será

todo el año sin limitación de capturas ni días hábiles, excep-
to el cangrejo rojo en la provincia de Granada, que se


